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I. En atención a lo expresado por la apoderada de la parte ejecutada, el Suscrito 

Juez, con fundamento en lo señalado en los numerales 1º y 2º, de los  artículos 

42 y 43 del C.G.P., procede a RECHAZAR IN LIMINE lo aducido y pretendido por 

la profesional del derecho, toda vez que: i) la corriente causa se encuentra 

debidamente finiquitada, conforme a la Conciliación N° 026 del 28 de junio de 

2021; ii) que en la aludida conciliación las partes haciendo uso del principio de la 

autonomía de la voluntad, manifestaron su deseo y aceptaron la conciliación en 

todas y cada una de sus partes, por lo que se itera, está debidamente finiquitada, 

y, iii) no pudiendo el Suscrito Juez incluir los abonos aportados por la togada, y 

que fueran realizados antes de llevar a cabo la conciliación antes referida, ni 

ordenar, por tanto, se realice nueva liquidación de un proceso legalmente 

concluido y cuyo acuerdo es de carácter inmodificable; máxime que, conforme a 

la dinámica de la audiencia llevada a cabo en la fecha señalada, los abonos 

aducidos fueron tenidos en cuenta por la parte actora; de allí que se haya 

conciliado por una suma muy inferior a la aducida en el auto de apremio. 

 

II. Ahora bien, en lo que tiene que ver con lo solicitado por el otrora apoderado de 

la parte demandante, cuando informa que el progenitor alimentante no ha 

cumplido con el pago del primer abono acordado en la Conciliación 026 del 28 de 

junio de 2021, impetrando por consiguiente se oficie a las aseguradoras para las 

cuales labora  CARLOS ANDRÉS URIBE ESCOBAR, a fin de que hagan las 

retenciones del caso; tiene el Suscrito Juez para señalar que lo mismo resulta 

IMPROCEDENTE, como quiera que la facultad de solicitar por parte de la actora, 

al Juzgado, se oficie para que realicen la retención, no a título de embargo sino 

por acuerdo entre las partes, tiene que ver con la cuota alimentaria, y ello 

después del compás de espera que se le otorgó al alimentante; por consiguiente, 

si la inconformidad radica por el no pago de la suma de dinero correspondiente a 

los alimentos causados y no pagados, los cuales se tasaron en $10’000.000, será 

el abogado el llamado a ejercer las acciones pertinentes.  
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